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RESOLUCION No. 91-2-2-10000621: 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 11989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTODERANDO 

QUE el 8 de julio de 1988 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
prórroga de plazo y reforma de estatutos de la Compañia 
INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA C.LTDA. INCOPES; 

QUE el señor José Antonio Castro Álvarez, en su 
calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Eduardo Clemente García Fabre, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-91-062 del 18 de Ffebrero de 1991, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de 

plazo de la Compañía INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA 

C.LTDA. INCOPES a cincuenta años contados a partir de la 

inscripción de la escritura de “onstitución en el 
Registro Mercantil; y, b) la reforma de estatutos, de 

conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura, con la siguiente modificación estatutaria: en 

el Articulo Segundo que se reforma, después de "contados 

a partir de la inscripción de” sustituir "esta escri- 

tura" por “la escritura de constitución”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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ARTICULO-- FERGERO o. DISPONER que el Notario 

Trigésimo. AA Lantar -QuaYádai 1; ¿tome nota” al margen de 
la matriz Wfsgia' imscritura. police. que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución, con la modificación 

constante en el Articulo Primero, y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador 

ma cobren edean siom Bent foyaquil: a) insoriba:la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, con 

wb1 90 «Ac ct Adénaraicortr ia deb “EZ.O Arbor DORA rO, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

E E 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
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even Limceir pala) eDUSFMDS ¿1296200 Rego trado daniela ME ro 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la. 
escritura pub bbinadente debeme igor C0£3 1 le laa" y ler rawén se 

e constituyó, la compañia en referencia, que ha procedido a 
prorrogar :sú plazo” de” duración y reformar sus estatutos, 

3QARGbA) mes diante: ta- escritera- pública que se aprueba por la 

; 7 presente Resbiución JÁ siente razón de esta anotación. 
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